
 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO 

 

CURSO: 2022/23                                                                                       1º TRIMESTRE  

ESO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  1º ESO Ed. Plástica Visual y Audiovisual 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 
Y DESCRIPTORES 

CRITERIOS EVALUACIÓN 
Todos los criterios tienen 
el mismo valor 
 

HERRAMIENTA
S E 
INSTRUMENTO
S DE 
EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1. Comprender la importancia que 

algunos ejemplos seleccionados de las 

distintas manifestaciones culturales y 

artísticas han tenido en el desarrollo 

del ser humano, mostrando interés 

por el patrimonio como parte de la 

propia cultura, para entender cómo se 

convierten en el testimonio de los 

valores y convicciones de cada 

persona y de la sociedad en su 

conjunto, y para reconocer la 

necesidad de su protección y 

conservación.  

La expresión artística en cualquiera de 

sus formas es un elemento clave para 

entender las diferentes culturas a lo 

largo de la historia. A través de las 

diferentes artes, el ser humano se 

define a sí mismo, aportando sus 

valores y convicciones, pero también a 

la sociedad en la que está inmerso, 

bien sea por asimilación, bien sea por 

rechazo, con todos los matices entre 

estas dos posiciones. Una mirada 

sobre el arte que desvele la 

multiplicidad de puntos de vista y la 

variación de los mismos a lo largo de 

la historia ayuda al alumnado en la 

adquisición de un sentir respetuoso 

hacia las demás personas. Entre los 

ejemplos analizados es imprescindible 

que aparezcan creaciones de artistas 

de distintos géneros y contextos 

históricos y culturales, con el objetivo 

Competencia específica 

1.  

1.1. Reconocer los 

factores históricos y 

sociales que rodean las 

producciones plásticas, 

visuales y audiovisuales 

más relevantes, así como 

su función y finalidad, 

valorando y describiendo 

sus particularidades y su 

papel como transmisoras 

de valores y 

convicciones, con interés 

y respeto, desde una 

perspectiva de género 

utilizando un vocabulario 

específico del ámbito 

técnico y artístico y de la 

imagen, 

 1.2 Valorar la 

importancia de la 

conservación del 

patrimonio cultural y 

artístico, especialmente 

el que se encuentra en su 

entorno más cercano, a 

través del conocimiento 

y el análisis guiado de 

obras de arte.  

Competencia específica 

2.  

Situación de 

aprendizaje/pr

oyecto 

 

Registro de 

aula 

 

Producciones 

de los 

alumnos 

 

Pruebas 

prácticas 

 Producciones 

por grupo. 

 

Cuaderno de 

BITACORAS 
 

A. Patrimonio artístico y 

cultural.  

– Los géneros artísticos.  

– Manifestaciones culturales 

y artísticas más 

importantes, incluidas las 

contemporáneas  

 – Las formas geométricas 

en el arte y en el entorno 

natural y cultural.   

B. Elementos formales de la 

imagen y del lenguaje 

visual. La expresión gráfica.  

– El lenguaje visual como 

forma de comunicación. 

 – Elementos básicos del 

lenguaje visual: el punto, la 

línea y el plano. 

Posibilidades expresivas y 

comunicativas.  

– La composición. 

Conceptos de equilibrio, 

proporción. El texto como 

elemento compositivo.   

C. Expresión artística y 

gráfico-plástica: técnicas y 

procedimientos. 

 – Factores y etapas del 

proceso creativo: 

planificación, finalidad de la 



de que el alumnado conozca la 

historia del arte con perspectiva de 

género e interculturalidad.  

En este sentido, resulta fundamental 

la contextualización de toda 

producción artística, para poder 

valorarla adecuadamente, así como 

para tomar perspectiva sobre la 

evolución de la historia del arte y la 

cultura, y, con ella, de las sociedades 

que dan lugar a dichas producciones. 

Abordando estos aspectos por medio 

de producciones orales, escritas y 

multimodales, el alumnado puede 

entender también la importancia de la 

conservación, preservación y difusión 

del patrimonio artístico común, 

comenzando por el que le es más 

cercano, hasta alcanzar finalmente el 

del conjunto de la humanidad.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CPSAA3, CC1, CCEC1. 

 2. Explicar las producciones plásticas, 

visuales y audiovisuales propias, 

comparándolas con las de sus iguales 

y con algunas de las que conforman el 

patrimonio cultural y artístico, 

justificando las opiniones y teniendo 

en cuenta el progreso desde la 

intención hasta la realización, para 

valorar el intercambio, las 

experiencias compartidas y el diálogo 

intercultural, así como para superar 

estereotipos.   

La realización de obras propias 

contribuye al desarrollo de la 

creatividad y la imaginación del 

alumnado, así como a la construcción 

de un discurso crítico elaborado y 

fundamentado sobre sus obras y 

sobre las obras de otras personas. A 

partir de la comprensión activa de las 

dificultades inherentes a todo proceso 

de creación en sus diferentes fases, 

con la asimilación de la compleja 

vinculación entre lo ideado y lo 

finalmente conseguido, el alumnado 

puede superar distintos prejuicios, 

2.1. Explicar, de forma 

razonada, la 

importancia del proceso 

que media entre la 

realidad, el imaginario y 

la producción, 

superando estereotipos y 

mostrando un 

comportamiento 

respetuoso con la 

diversidad cultural.  

2.2. Analizar, de forma 

guiada, diversas 

producciones artísticas, 

incluidas las propias y las 

de sus iguales, 

desarrollando con interés 

una mirada estética hacia 

el mundo y respetando la 

diversidad de las 

expresiones culturales. 

 2.3. Identificar las 

diferentes fases del 

proceso creativo que 

median entre la idea y el 

producto final y dotar de 

importancia a cada una 

de ellas, así como las 

dificultades, 

problemáticas y 

emociones que puedan 

surgir al transitar por 

dichas fases.  

Competencia específica 

3.  

3.1. Seleccionar y 

describir propuestas 

plásticas, visuales y 

audiovisuales de 

diversos tipos y épocas, 

analizándolas con 

curiosidad y respeto 

desde una perspectiva de 

género, e 

incorporándolas a su 

cultura personal y su 

imaginario proprio.  

3.2. Argumentar el 

disfrute producido por la 

recepción del arte en 

obra, realización de 

bocetos.  

– Introducción a la 

geometría plana y 

descriptiva y trazados 

geométricos básicos. 

Elementos básicos: punto, 

recta, segmento, arco, 

circunferencia. Rectas 

paralelas y perpendiculares. 

Ángulos. Lugares 

geométricos: mediatriz, 

bisectriz.  

 -Normalización. Rotulación  

–  Técnicas secas y 

húmedas.  

D.  Imagen y comunicación 

visual y audiovisual.  

 Introducción a las 

diferentes características 

del cómic. 



especialmente comunes en lo relativo 

a la percepción de las producciones 

artísticas y culturales.  

Al mismo tiempo, el intercambio 

razonado de experiencias creativas 

entre iguales, así como la puesta en 

contexto de estas con otras 

manifestaciones artísticas y culturales, 

debe servir para que el alumnado 

valore las experiencias compartidas, 

amplíe sus horizontes y establezca un 

juicio crítico –y autocrítico–, 

informado y respetuoso con las 

creaciones de otras personas y con las 

manifestaciones de otras culturas.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, 

CCEC3.  

3. Analizar diferentes propuestas 

plásticas, visuales y audiovisuales, 

mostrando respeto y desarrollando la 

capacidad de observación e 

interiorización de la experiencia y del 

disfrute estético, para enriquecer la 

cultura artística individual y alimentar 

el imaginario.  

Las producciones plásticas, visuales y 

audiovisuales contemporáneas han 

aumentado las posibilidades en 

cuanto a soportes y formatos. Solo en 

el terreno audiovisual se encuentran, 

entre otros, series, películas, anuncios 

publicitarios, videoclips, formatos 

televisivos o formatos novedosos 

asociados a las redes sociales. 

Apreciar estas producciones en toda 

su variedad y complejidad supone un 

enriquecimiento para el alumnado, 

dado que, además de ayudar a 

interiorizar el placer inherente a la 

observación de la obra de arte visual y 

del discurso audiovisual, de ellas 

emana la construcción de una parte 

de la identidad de todo ser humano, 

lo que resulta fundamental en la 

elaboración de un imaginario rico y en 

la cimentación de una mirada 

empática y despojada de prejuicios.  

todas sus formas y 

vertientes, identificando 

y compartiendo con 

respeto impresiones y 

emociones y expresando 

la opinión personal de 

forma abierta.  

Competencia específica 

4.  

4.1. Reconocer los rasgos 

particulares de diversas 

técnicas y lenguajes 

artísticos, así como sus 

distintos procesos y 

resultados, sus 

inconvenientes y 

ventajas y su idoneidad, 

en función de los 

contextos sociales, 

históricos, geográficos y 

tecnológicos, buscando y 

analizando la 

información con interés y 

eficacia.  

4.2. Analizar de forma 

guiada las 

especificidades de los 

lenguajes de diferentes 

producciones culturales 

y artísticas, 

estableciendo 

conexiones entre ellas e 

incorporándolas 

creativamente en las 

producciones propias.  

Competencia específica 

5.  

5.1. Expresar ideas y 

sentimientos en 

diferentes producciones 

plásticas, visuales y 

audiovisuales, a través 

de la experimentación 

con diversas 

herramientas, técnicas y 

soportes, desarrollando 

la capacidad de 

comunicación y la 

reflexión crítica 

combinando, cuando 



El análisis de las distintas propuestas 

plásticas, visuales y audiovisuales 

debe estar orientado hacia el 

enriquecimiento de la cultura artística 

individual y del imaginario propio. 

Además de las propuestas 

contemporáneas, se deben incluir en 

este análisis las manifestaciones de 

épocas anteriores, para que el 

alumnado comprenda que han 

construido el camino para llegar hasta 

donde nos encontramos hoy. Entre 

estos ejemplos se debe incorporar la 

perspectiva de género, con énfasis en 

el estudio de producciones artísticas 

ejecutadas por mujeres, así como de 

su representación en el arte. 

Finalmente, el acercamiento a 

diferentes manifestaciones construirá 

una mirada respetuosa hacia la 

creación artística en general y sus 

manifestaciones plásticas, visuales y 

audiovisuales en particular.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.  

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y 

las intenciones de diferentes 

producciones culturales y artísticas, 

analizando, de forma abierta y 

respetuosa, tanto el proceso como el 

producto final, su recepción y su 

contexto, para descubrir las diversas 

posibilidades que ofrecen como 

fuente generadora de ideas y 

respuestas.  

En la creación de producciones 

artísticas, las técnicas y lenguajes 

empleados son prácticamente 

ilimitados; desde el trabajo con la 

arcilla hasta el “videomapping”, el 

arco expresivo es inabarcable, y los 

resultados son tan diversos como la 

propia creatividad del ser humano. Es 

importante que el alumnado 

comprenda esta multiplicidad como 

un valor generador de riqueza a todos 

los niveles, por lo que debe entender 

su naturaleza diversa desde el 

acercamiento tanto a sus modos de 

proceda, diferentes 

lenguajes gráficoplásticos 

y artísticos y diferentes 

técnicas.  

5.2. Realizar diferentes 

tipos de producciones 

artísticas individuales o 

colectivas, justificando el 

proceso creativo, 

mostrando iniciativa y 

autoconfianza, 

integrando racionalidad, 

empatía y sensibilidad, y 

seleccionando las 

técnicas y los soportes 

adecuados al propósito 

demostrando un 

conocimiento adecuado 

de los mismos.  

Competencia específica 

6.  

6.1. Explicar su 

pertenencia a un 

contexto cultural 

concreto (desde el 

entorno más cercano 

hasta el ámbito 

universal), a través del 

análisis de los aspectos 

formales y conceptuales 

y de los factores sociales 

que determinan diversas 

producciones culturales y 

artísticas actuales y 

anteriores, mostrando 

empatía, actitud 

colaborativa, abierta y 

respetuosa.  

6.2. Utilizar 

creativamente 

referencias culturales y 

artísticas del entorno en 

la elaboración de 

producciones propias, 

mostrando una visión 

personal del mundo que 

le rodea y de sus propias 

ideas y emociones, 

aumentando 

progresivamente su 



producción y de diseño en el proceso 

de creación, como a los de recepción. 

De esta manera, puede incorporar 

este conocimiento en la elaboración 

de producciones propias.  

En este sentido, resulta fundamental 

que el alumnado aprenda a identificar 

y diferenciar los medios de producción 

y diseño de imágenes y productos 

culturales y artísticos, así como los 

distintos resultados que 

proporcionan, y que tome conciencia 

de la existencia de diversas 

herramientas para su manipulación, 

edición y postproducción. De este 

modo, puede identificar la intención 

con la que fueron creados, proceso 

necesario para analizar correctamente 

la recepción de los productos 

artísticos y culturales, ubicándolos en 

su contexto cultural y determinando 

sus coordenadas básicas. 

 Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.  

5. Realizar producciones artísticas 

individuales o colectivas con 

creatividad e imaginación, 

seleccionando y aplicando 

herramientas, técnicas y soportes en 

función de la intencionalidad, para 

expresar la visión del mundo, las 

emociones y los sentimientos propios, 

así como para mejorar la capacidad de 

comunicación y desarrollar la reflexión 

crítica y la autoconfianza.  

Llevar a cabo una producción artística 

es el resultado de un proceso 

complejo que implica, además de la 

capacidad de introspección y de 

proyección de los propios 

pensamientos, sentimientos y 

emociones, el conocimiento de los 

materiales, las herramientas, las 

técnicas y los recursos creativos del 

medio de expresión escogido, así 

como sus posibilidades de aplicación.  

Para que el alumnado consiga 

expresarse de manera autónoma y 

autoestima y el 

conocimiento de sí 

mismo y sus iguales, 

aprendiendo a 

relacionarse mejor y a 

situarse en la sociedad.  

Competencia específica 

7.  

7.1. Planificar y realizar 

un proyecto artístico, 

con creatividad y de 

forma consciente, 

ajustándose al objetivo 

propuesto, 

experimentando con 

distintas técnicas visuales 

o audiovisuales en la 

generación de mensajes 

propios, y mostrando 

iniciativa y conocimiento 

en el empleo de 

lenguajes, materiales, 

soportes y herramientas 

y los diferentes 

resultados que se 

consiguen con los 

mismos.  

Competencia específica 

8.  

8.1. Reconocer los 

diferentes usos y 

funciones de las 

producciones y 

manifestaciones 

artísticas, así como los 

procedimientos con los 

que han sido realizadas y 

la idoneidad de los 

mismos, argumentando 

de forma individual o 

colectiva sus 

conclusiones acerca de 

las oportunidades que 

pueden generar, con una 

actitud abierta y con 

interés por conocer su 

importancia en la 

sociedad.  

8.2. Desarrollar 

producciones y 



singular, aportando una visión 

personal e imaginativa del mundo a 

través de una producción artística 

propia, debe experimentar con los 

diferentes resultados obtenidos y los 

efectos producidos. De este modo, 

además, se potencia una visión crítica 

e informada tanto sobre el propio 

trabajo como sobre el ajeno, y se 

aumentan las posibilidades de 

comunicación con el entorno. 

Asimismo, un manejo correcto de las 

diferentes herramientas y técnicas de 

expresión, que debe partir de una 

intencionalidad previa a la realización 

de la producción, ayuda en el 

desarrollo de la autorreflexión y la 

autoconfianza, aspectos muy 

importantes en una competencia que 

parte de una producción inicial, por 

tanto, intuitiva y que prioriza la 

expresividad.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, 

CCEC3, CCEC4.  

6. Apropiarse de las referencias 

culturales y artísticas del entorno, 

identificando sus singularidades, para 

enriquecer las creaciones propias y 

desarrollar la identidad personal, 

cultural y social.  

Para el desarrollo de la identidad 

personal del alumnado, es 

indispensable el conocimiento del 

contexto artístico y cultural de la 

sociedad en la que experimenta sus 

vivencias. El conocimiento crítico de 

distintos referentes artísticos y 

culturales modela su identidad, 

ayudándolo a insertarse en la 

sociedad de su tiempo y a 

comprenderla mejor.  

A partir del análisis contextualizado de 

las referencias más cercanas a su 

experiencia, el alumnado es capaz de 

identificar sus singularidades y puede 

hacer uso de esos referentes en sus 

procesos creativos, enriqueciendo así 

manifestaciones 

artísticas con una 

intención previa, de 

forma individual o 

colectiva, valorando y 

eligiendo las técnicas 

más adecuadas a la 

finalidad, organizando y 

desarrollando las 

diferentes etapas y 

considerando las 

características del 

público destinatario.  

8.3. Exponer los procesos 
de elaboración y el 
resultado final de 
producciones y 
manifestaciones 
artísticas, realizadas de 
forma individual o 
colectiva, reconociendo 
los errores, buscando las 
soluciones y las 
estrategias más 
adecuadas para 
mejorarlas, y valorando 
las oportunidades de 



sus creaciones. El conocimiento de 

dichas referencias contribuye, en fin, 

al desarrollo de la propia identidad 

personal, cultural y social, 

aumentando la autoestima, el 

autoconocimiento y el respeto de las 

otras identidades.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3. 

7. Aplicar las principales técnicas, 

recursos y convenciones de los 

lenguajes gráficos y artísticos, 

incorporando, de forma creativa, las 

posibilidades que ofrecen las diversas 

tecnologías, para integrarlos y 

enriquecer el diseño y la realización 

de un proyecto artístico.  

El momento actual se caracteriza por 

la multiplicidad de lenguajes artísticos, 

desde los más tradicionales, como la 

pintura, hasta los más recientes, como 

el audiovisual, la instalación o la 

performance. El alumnado debe ser 

capaz de identificarlos, así como de 

clasificarlos y establecer las técnicas 

con las que se producen. Para ello, 

también es importante que 

experimente con los diferentes 

medios, tecnologías e instrumentos de 

creación, haciendo especial hincapié 

en los digitales, definitorios de 

nuestro presente y con los que suele 

estar familiarizado, aunque a menudo 

de un modo muy superficial. El 

alumnado debe aprender a hacer un 

uso informado de los mismos, 

sentando las bases para que más 

adelante pueda profundizar en sus 

potencialidades técnicas y expresivas, 

poniendo en juego un conocimiento 

más profundo de técnicas y recursos 

que debe adquirir progresivamente.  

El alumnado debe aplicar este 

conocimiento de las tecnologías 

contemporáneas y los diferentes 

lenguajes gráfico-artísticos en la 

elaboración de un proyecto artístico o 

de diseño que integre varios de ellos, 



buscando un resultado que sea fruto 

de una expresión actual y 

contemporánea.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, STEM3, CD1, CC1, CC3, CCEC4.  

8. Compartir producciones y 

manifestaciones gráficas y artísticas, 

adaptando el proyecto a la intención y 

a las características del público 

destinatario, para valorar distintas 

oportunidades de desarrollo personal.  

La obra artística alcanza todo su 

sentido y potencialidad cuando llega 

al público y produce un efecto sobre 

él. En este sentido, el alumnado ha de 

comprender la existencia de públicos 

diversos, y, en consecuencia, la 

posibilidad de dirigirse a unos u otros 

de manera diferenciada. No es lo 

mismo elaborar una pieza audiovisual 

de carácter comercial destinada a una 

audiencia amplia que crear una 

instalación de videoarte con una 

voluntad minoritaria. El alumnado 

debe entender que todas las 

posibilidades son válidas, pero que la 

idea, la producción y la difusión de 

una obra han de ser tenidas en cuenta 

desde su misma génesis. Además, es 

importante que identifique y valore 

las oportunidades que le puede 

proporcionar su trabajo según el tipo 

de público al que se dirija, lo que se 

apreciará a partir de la puesta en 

común del mismo.  

Se pretende que el alumnado genere 

producciones y manifestaciones 

artísticas de distinto signo, tanto 

individual como colectivamente, 

siguiendo las pautas que se hayan 

establecido, identificando y valorando 

correctamente sus intenciones previas 

y empleando las capacidades de 

planificación, expresivas, afectivas e 

intelectuales que se promueven 

mediante el trabajo artístico.  

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 



descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, 

CCEC4. 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3º ESO Ed. Plástica Visual y Audiovisual 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 
Y DESCRIPTORES 

CRITERIOS 
EVALUACIÓN 
 
Todos los 
criterios tienen el 
mismo valor 
 

HERRAMIENTAS 
E INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

SABERE
S 
BÁSICO
S 

1. Comprender la importancia que algunos ejemplos 

seleccionados de las distintas manifestaciones 

culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del 

ser humano, mostrando interés por el patrimonio 

como parte de la propia cultura, para entender 

cómo se convierten en el testimonio de los valores y 

convicciones de cada persona y de la sociedad en su 

conjunto, y para reconocer la necesidad de su 

protección y conservación.  

La expresión artística en cualquiera de sus formas es 

un elemento clave para entender las diferentes 

culturas a lo largo de la historia. A través de las 

diferentes artes, el ser humano se define a sí mismo, 

aportando sus valores y convicciones, pero también 

a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por 

asimilación, bien sea por rechazo, con todos los 

matices entre estas dos posiciones. Una mirada 

sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos 

de vista y la variación de los mismos a lo largo de la 

historia ayuda al alumnado en la adquisición de un 

sentir respetuoso hacia las demás personas. Entre 

los ejemplos analizados es imprescindible que 

aparezcan creaciones de artistas de distintos 

géneros y contextos históricos y culturales, con el 

objetivo de que el alumnado conozca la historia del 

arte con perspectiva de género e interculturalidad.  

En este sentido, resulta fundamental la 

contextualización de toda producción artística, para 

poder valorarla adecuadamente, así como para 

tomar perspectiva sobre la evolución de la historia 

del arte y la cultura, y, con ella, de las sociedades 

que dan lugar a dichas producciones. Abordando 

estos aspectos por medio de producciones orales, 

Competencia 

específica 1.  

1.1. Reconocer los 

factores históricos y 

sociales que rodean 

las producciones 

plásticas, visuales y 

audiovisuales más 

relevantes, así como 

su función y finalidad, 

valorando y 

describiendo sus 

particularidades y su 

papel como 

transmisoras de 

valores y 

convicciones, con 

interés y respeto, 

desde una 

perspectiva de 

género utilizando un 

vocabulario 

específico del ámbito 

técnico y artístico y 

de la imagen, 

 1.2 Valorar la 

importancia de la 

conservación del 

patrimonio cultural y 

artístico, 

especialmente el que 

se encuentra en su 

entorno más cercano, 

Situación de 

aprendizaje/proyect

o 

 

Registro de aula 

 

Producciones de 

los alumnos 

 

Pruebas practicas 

 

Producciones por 

grupo. 

 

 

A. 

Patrimoni

o artístico 

y cultural.  

– Los 

géneros 

artísticos.  

– 

Manifesta

ciones 

culturales 

y 

artísticas 

más 

important

es, 

incluidas 

las 

contempo

ráneas y 

las 

perteneci

entes al 

patrimoni

o local: 

sus 

aspectos 

formales 

y su 

relación 

con el 



escritas y multimodales, el alumnado puede 

entender también la importancia de la conservación, 

preservación y difusión del patrimonio artístico 

común, comenzando por el que le es más cercano, 

hasta alcanzar finalmente el del conjunto de la 

humanidad.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CPSAA3, CC1, CCEC1. 

 2. Explicar las producciones plásticas, visuales y 

audiovisuales propias, comparándolas con las de sus 

iguales y con algunas de las que conforman el 

patrimonio cultural y artístico, justificando las 

opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 

intención hasta la realización, para valorar el 

intercambio, las experiencias compartidas y el 

diálogo intercultural, así como para superar 

estereotipos.   

La realización de obras propias contribuye al 

desarrollo de la creatividad y la imaginación del 

alumnado, así como a la construcción de un discurso 

crítico elaborado y fundamentado sobre sus obras y 

sobre las obras de otras personas. A partir de la 

comprensión activa de las dificultades inherentes a 

todo proceso de creación en sus diferentes fases, 

con la asimilación de la compleja vinculación entre 

lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado 

puede superar distintos prejuicios, especialmente 

comunes en lo relativo a la percepción de las 

producciones artísticas y culturales.  

Al mismo tiempo, el intercambio razonado de 

experiencias creativas entre iguales, así como la 

puesta en contexto de estas con otras 

manifestaciones artísticas y culturales, debe servir 

para que el alumnado valore las experiencias 

compartidas, amplíe sus horizontes y establezca un 

juicio crítico –y autocrítico–, informado y respetuoso 

con las creaciones de otras personas y con las 

manifestaciones de otras culturas.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.  

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y 

audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la 

capacidad de observación e interiorización de la 

experiencia y del disfrute estético, para enriquecer 

la cultura artística individual y alimentar el 

imaginario.  

Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 

a través del 

conocimiento y el 

análisis guiado de 

obras de arte.  

Competencia 

específica 2.  

2.1. Explicar, de 

forma razonada, la 

importancia del 

proceso que media 

entre la realidad, el 

imaginario y la 

producción, 

superando 

estereotipos y 

mostrando un 

comportamiento 

respetuoso con la 

diversidad cultural.  

2.2. Analizar, de 

forma guiada, 

diversas 

producciones 

artísticas, incluidas 

las propias y las de 

sus iguales, 

desarrollando con 

interés una mirada 

estética hacia el 

mundo y respetando 

la diversidad de las 

expresiones 

culturales. 

 2.3. Identificar las 

diferentes fases del 

proceso creativo que 

median entre la idea 

y el producto final y 

dotar de importancia 

a cada una de ellas, 

así como las 

dificultades, 

problemáticas y 

emociones que 

puedan surgir al 

transitar por dichas 

fases.  

Competencia 

específica 3.  

contexto 

histórico 

incorpora

ndo 

además la 

perspectiv

a de 

género e 

intercultu

ral. Arte y 

cultura de 

Cantabria. 

  

B. 

Elemento

s formales 

de la 

imagen y 

del 

lenguaje 

visual. La 

expresión 

gráfica.  

– El 

lenguaje 

visual 

como 

forma de 

comunica

ción. 

 – 

Elemento

s básicos 

del 

lenguaje 

visual: el 

punto, la 

línea y el 

plano. 

Posibilida

des 

expresiva

s y 

comunica

tivas.  

– 

Elemento

s visuales, 

conceptos 

y 



contemporáneas han aumentado las posibilidades 

en cuanto a soportes y formatos. Solo en el terreno 

audiovisual se encuentran, entre otros, series, 

películas, anuncios publicitarios, videoclips, 

formatos televisivos o formatos novedosos 

asociados a las redes sociales. Apreciar estas 

producciones en toda su variedad y complejidad 

supone un enriquecimiento para el alumnado, dado 

que, además de ayudar a interiorizar el placer 

inherente a la observación de la obra de arte visual y 

del discurso audiovisual, de ellas emana la 

construcción de una parte de la identidad de todo 

ser humano, lo que resulta fundamental en la 

elaboración de un imaginario rico y en la 

cimentación de una mirada empática y despojada de 

prejuicios.  

El análisis de las distintas propuestas plásticas, 

visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia 

el enriquecimiento de la cultura artística individual y 

del imaginario propio. Además de las propuestas 

contemporáneas, se deben incluir en este análisis 

las manifestaciones de épocas anteriores, para que 

el alumnado comprenda que han construido el 

camino para llegar hasta donde nos encontramos 

hoy. Entre estos ejemplos se debe incorporar la 

perspectiva de género, con énfasis en el estudio de 

producciones artísticas ejecutadas por mujeres, así 

como de su representación en el arte. Finalmente, el 

acercamiento a diferentes manifestaciones 

construirá una mirada respetuosa hacia la creación 

artística en general y sus manifestaciones plásticas, 

visuales y audiovisuales en particular.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.  

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las 

intenciones de diferentes producciones culturales y 

artísticas, analizando, de forma abierta y 

respetuosa, tanto el proceso como el producto final, 

su recepción y su contexto, para descubrir las 

diversas posibilidades que ofrecen como fuente 

generadora de ideas y respuestas.  

En la creación de producciones artísticas, las 

técnicas y lenguajes empleados son prácticamente 

ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el 

“videomapping”, el arco expresivo es inabarcable, y 

los resultados son tan diversos como la propia 

creatividad del ser humano. Es importante que el 

alumnado comprenda esta multiplicidad como un 

valor generador de riqueza a todos los niveles, por 

3.1. Seleccionar y 

describir propuestas 

plásticas, visuales y 

audiovisuales de 

diversos tipos y 

épocas, analizándolas 

con curiosidad y 

respeto desde una 

perspectiva de 

género, e 

incorporándolas a su 

cultura personal y su 

imaginario proprio.  

3.2. Argumentar el 

disfrute producido 

por la recepción del 

arte en todas sus 

formas y vertientes, 

identificando y 

compartiendo con 

respeto impresiones 

y emociones y 

expresando la 

opinión personal de 

forma abierta.  

Competencia 

específica 4.  

4.1. Reconocer los 

rasgos particulares 

de diversas técnicas y 

lenguajes artísticos, 

así como sus distintos 

procesos y 

resultados, sus 

inconvenientes y 

ventajas y su 

idoneidad, en función 

de los contextos 

sociales, históricos, 

geográficos y 

tecnológicos, 

buscando y 

analizando la 

información con 

interés y eficacia.  

4.2. Analizar de 

forma guiada las 

especificidades de los 

lenguajes de 

diferentes 

posibilida

des 

expresiva

s: forma, 

color y 

textura. 

Escala, 

profundid

ad. El 

claroscuro

.  

– La 

percepció

n visual. 

Introducci

ón a los 

principios 

perceptiv

os, 

elemento

s y 

factores. 

Grados de 

iconicidad

. Imagen 

abstracta 

y 

figurativa.  

– La 

composici

ón. 

Concepto

s de 

equilibrio, 

proporció

n y ritmo 

aplicados 

a la 

organizaci

ón de 

formas en 

el plano y 

en el 

espacio. 

El texto 

como 

elemento 

compositi

vo. La 

tipografía.  



lo que debe entender su naturaleza diversa desde el 

acercamiento tanto a sus modos de producción y de 

diseño en el proceso de creación, como a los de 

recepción. De esta manera, puede incorporar este 

conocimiento en la elaboración de producciones 

propias.  

En este sentido, resulta fundamental que el 

alumnado aprenda a identificar y diferenciar los 

medios de producción y diseño de imágenes y 

productos culturales y artísticos, así como los 

distintos resultados que proporcionan, y que tome 

conciencia de la existencia de diversas herramientas 

para su manipulación, edición y postproducción. De 

este modo, puede identificar la intención con la que 

fueron creados, proceso necesario para analizar 

correctamente la recepción de los productos 

artísticos y culturales, ubicándolos en su contexto 

cultural y determinando sus coordenadas básicas. 

 Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.  

5. Realizar producciones artísticas individuales o 

colectivas con creatividad e imaginación, 

seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y 

soportes en función de la intencionalidad, para 

expresar la visión del mundo, las emociones y los 

sentimientos propios, así como para mejorar la 

capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 

crítica y la autoconfianza.  

Llevar a cabo una producción artística es el 

resultado de un proceso complejo que implica, 

además de la capacidad de introspección y de 

proyección de los propios pensamientos, 

sentimientos y emociones, el conocimiento de los 

materiales, las herramientas, las técnicas y los 

recursos creativos del medio de expresión escogido, 

así como sus posibilidades de aplicación.  

Para que el alumnado consiga expresarse de manera 

autónoma y singular, aportando una visión personal 

e imaginativa del mundo a través de una producción 

artística propia, debe experimentar con los 

diferentes resultados obtenidos y los efectos 

producidos. De este modo, además, se potencia una 

visión crítica e informada tanto sobre el propio 

trabajo como sobre el ajeno, y se aumentan las 

posibilidades de comunicación con el entorno. 

Asimismo, un manejo correcto de las diferentes 

herramientas y técnicas de expresión, que debe 

partir de una intencionalidad previa a la realización 

de la producción, ayuda en el desarrollo de la 

producciones 

culturales y 

artísticas, 

estableciendo 

conexiones entre 

ellas e 

incorporándolas 

creativamente en las 

producciones 

propias.  

Competencia 

específica 5.  

5.1. Expresar ideas y 

sentimientos en 

diferentes 

producciones 

plásticas, visuales y 

audiovisuales, a 

través de la 

experimentación con 

diversas 

herramientas, 

técnicas y soportes, 

desarrollando la 

capacidad de 

comunicación y la 

reflexión crítica 

combinando, cuando 

proceda, diferentes 

lenguajes 

gráficoplásticos y 

artísticos y diferentes 

técnicas.  

5.2. Realizar 

diferentes tipos de 

producciones 

artísticas 

individuales o 

colectivas, 

justificando el 

proceso creativo, 

mostrando iniciativa 

y autoconfianza, 

integrando 

racionalidad, empatía 

y sensibilidad, y 

seleccionando las 

técnicas y los 

soportes adecuados 

al propósito 

demostrando un 

C. 

Expresión 

artística y 

gráfico-

plástica: 

técnicas y 

procedimi

entos. 

 – El 

proceso 

creativo a 

través de 

operacion

es 

plásticas: 

reproduci

r, aislar, 

transform

ar y 

asociar. 

 – 

Factores y 

etapas del 

proceso 

creativo: 

planificaci

ón, 

finalidad 

de la 

obra, 

elección 

de 

materiale

s y 

técnicas 

adecuada

s a la 

finalidad, 

realizació

n de 

bocetos 

y/o 

planos, 

acabado 

de la 

obra.  

– 

Técnicas 

básicas de 

expresión 



autorreflexión y la autoconfianza, aspectos muy 

importantes en una competencia que parte de una 

producción inicial, por tanto, intuitiva y que prioriza 

la expresividad.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4.  

6. Apropiarse de las referencias culturales y 

artísticas del entorno, identificando sus 

singularidades, para enriquecer las creaciones 

propias y desarrollar la identidad personal, cultural y 

social.  

Para el desarrollo de la identidad personal del 

alumnado, es indispensable el conocimiento del 

contexto artístico y cultural de la sociedad en la que 

experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico 

de distintos referentes artísticos y culturales modela 

su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad 

de su tiempo y a comprenderla mejor.  

A partir del análisis contextualizado de las 

referencias más cercanas a su experiencia, el 

alumnado es capaz de identificar sus singularidades 

y puede hacer uso de esos referentes en sus 

procesos creativos, enriqueciendo así sus 

creaciones. El conocimiento de dichas referencias 

contribuye, en fin, al desarrollo de la propia 

identidad personal, cultural y social, aumentando la 

autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las 

otras identidades.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3. 

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y 

convenciones de los lenguajes gráficos y artísticos, 

incorporando, de forma creativa, las posibilidades 

que ofrecen las diversas tecnologías, para 

integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de 

un proyecto artístico.  

El momento actual se caracteriza por la 

multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más 

tradicionales, como la pintura, hasta los más 

recientes, como el audiovisual, la instalación o la 

performance. El alumnado debe ser capaz de 

identificarlos, así como de clasificarlos y establecer 

las técnicas con las que se producen. Para ello, 

también es importante que experimente con los 

diferentes medios, tecnologías e instrumentos de 

creación, haciendo especial hincapié en los digitales, 

definitorios de nuestro presente y con los que suele 

conocimiento 

adecuado de los 

mismos.  

Competencia 

específica 6.  

6.1. Explicar su 

pertenencia a un 

contexto cultural 

concreto (desde el 

entorno más cercano 

hasta el ámbito 

universal), a través 

del análisis de los 

aspectos formales y 

conceptuales y de los 

factores sociales que 

determinan diversas 

producciones 

culturales y artísticas 

actuales y anteriores, 

mostrando empatía, 

actitud colaborativa, 

abierta y respetuosa.  

6.2. Utilizar 

creativamente 

referencias culturales 

y artísticas del 

entorno en la 

elaboración de 

producciones 

propias, mostrando 

una visión personal 

del mundo que le 

rodea y de sus 

propias ideas y 

emociones, 

aumentando 

progresivamente su 

autoestima y el 

conocimiento de sí 

mismo y sus iguales, 

aprendiendo a 

relacionarse mejor y 

a situarse en la 

sociedad.  

Competencia 

específica 7.  

7.1. Planificar y 

realizar un proyecto 

artístico, con 

gráfico-

plástica 

en dos 

dimensio

nes. 

Técnicas 

secas y 

húmedas. 

Su uso en 

el arte y 

sus 

caracterís

ticas 

expresiva

s. 

Materiale

s y 

procedimi

entos. 

– Técnicas 

básicas de 

expresión 

gráfico-

plástica 

en tres 

dimensio

nes. Su 

uso en el 

arte y sus 

caracterís

ticas 

expresiva

s. 

Materiale

s y 

procedimi

entos. 

 

 – 

Técnicas 

digitales 

de 

expresión 

gráfico-

plástica: 

programa

s de 

edición de 

imágenes 

y de 

dibujo 



estar familiarizado, aunque a menudo de un modo 

muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer 

un uso informado de los mismos, sentando las bases 

para que más adelante pueda profundizar en sus 

potencialidades técnicas y expresivas, poniendo en 

juego un conocimiento más profundo de técnicas y 

recursos que debe adquirir progresivamente.  

El alumnado debe aplicar este conocimiento de las 

tecnologías contemporáneas y los diferentes 

lenguajes gráfico-artísticos en la elaboración de un 

proyecto artístico o de diseño que integre varios de 

ellos, buscando un resultado que sea fruto de una 

expresión actual y contemporánea.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, STEM3, CD1, CC1, CC3, CCEC4.  

8. Compartir producciones y manifestaciones 

gráficas y artísticas, adaptando el proyecto a la 

intención y a las características del público 

destinatario, para valorar distintas oportunidades de 

desarrollo personal.  

La obra artística alcanza todo su sentido y 

potencialidad cuando llega al público y produce un 

efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de 

comprender la existencia de públicos diversos, y, en 

consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u 

otros de manera diferenciada. No es lo mismo 

elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial 

destinada a una audiencia amplia que crear una 

instalación de videoarte con una voluntad 

minoritaria. El alumnado debe entender que todas 

las posibilidades son válidas, pero que la idea, la 

producción y la difusión de una obra han de ser 

tenidas en cuenta desde su misma génesis. Además, 

es importante que identifique y valore las 

oportunidades que le puede proporcionar su trabajo 

según el tipo de público al que se dirija, lo que se 

apreciará a partir de la puesta en común del mismo.  

Se pretende que el alumnado genere producciones y 

manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto 

individual como colectivamente, siguiendo las 

pautas que se hayan establecido, identificando y 

valorando correctamente sus intenciones previas y 

empleando las capacidades de planificación, 

expresivas, afectivas e intelectuales que se 

promueven mediante el trabajo artístico.  

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4. 

creatividad y de 

forma consciente, 

ajustándose al 

objetivo propuesto, 

experimentando con 

distintas técnicas 

visuales o 

audiovisuales en la 

generación de 

mensajes propios, y 

mostrando iniciativa 

y conocimiento en el 

empleo de lenguajes, 

materiales, soportes 

y herramientas y los 

diferentes resultados 

que se consiguen con 

los mismos.  

Competencia 

específica 8.  

8.1. Reconocer los 

diferentes usos y 

funciones de las 

producciones y 

manifestaciones 

artísticas, así como 

los procedimientos 

con los que han sido 

realizadas y la 

idoneidad de los 

mismos, 

argumentando de 

forma individual o 

colectiva sus 

conclusiones acerca 

de las oportunidades 

que pueden generar, 

con una actitud 

abierta y con interés 

por conocer su 

importancia en la 

sociedad.  

8.2. Desarrollar 

producciones y 

manifestaciones 

artísticas con una 

intención previa, de 

forma individual o 

colectiva, valorando y 

eligiendo las técnicas 

más adecuadas a la 

vectorial. 

Recreació

n 

tridimensi

onal e 

impresión 

3D. 

 -

Interrelaci

ón entre 

lenguajes. 

 



 finalidad, 

organizando y 

desarrollando las 

diferentes etapas y 

considerando las 

características del 

público destinatario.  

8.3. Exponer los 
procesos de 
elaboración y el 
resultado final de 
producciones y 
manifestaciones 
artísticas, realizadas 
de forma individual o 
colectiva, 
reconociendo los 
errores, buscando las 
soluciones y las 
estrategias más 
adecuadas para 
mejorarlas, y 
valorando las 
oportunidades de 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 

ESO Continua, formativa e integradora. 

La evaluación tiene como referente los criterios de evaluación y el grado de adquisición de los mismos.  

.La calificación estará basada en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las 

competencias específicas.  

 

BACHILLERATO 

.  

DIBUJO TÉCNICO I  

                                                                                                                                           1º TRIMESTRE  

 

 

    

  
1.1Analizar, a lo largo de 

 
 

A. Fundamentos 
geométricos.  



1. Interpretar 
elementos o conjuntos 
arquitectónicos y de 
diseño e ingeniería, 
empleando recursos 
asociados a la 
percepción, estudio, 
construcción e 
investigación de formas 
para analizar las 
estructuras geométricas y 
los elementos técnicos 
utilizados. El dibujo 
técnico ha ocupado y 
ocupa un lugar 
importante en la cultura; 
esta disciplina está 
presente en las obras de 
arquitectura y de 
ingeniería y diseño de 
todos los tiempos, no 
solo por el papel que 
desempeña en su 
concepción y producción, 
sino también como parte 
de su expresión artística. 
El análisis y estudio 
fundamental de las 
estructuras y elementos 
geométricos de obras del 
pasado y presente y su 
inspiración en leyes 
naturales de crecimiento 
y cambio, así como el 
fomento de perfiles 
técnicos desde la 
perspectiva de género y 
la diversidad cultural, 
contribuirá al proceso de 
apreciación y diseño de 
elementos, objetos y 
espacios que posean 
rigor técnico y 
sensibilidad expresiva. 
Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC1, CEC1 y 
CEC2.  
 
 
 
 
2. Utilizar 
razonamientos 
inductivos, deductivos y 
lógicos en problemas de 
índole gráfico-
matemáticos, aplicando 
fundamentos de la 

la historia, la relación entre 
las matemáticas y el dibujo 
geométrico valorando su 
importancia en diferentes 
campos como la 
arquitectura o la 
ingeniería, el arte o el 
diseño de productos, 
valorando la creación 
técnica desde la 
perspectiva de género y la 
diversidad cultural, 
empleando 
adecuadamente el 
vocabulario específico 
técnico y artístico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Criterios de evaluación 
2.1   
  
2.1. Solucionar 
gráficamente cálculos 
matemáticos y 
transformaciones básicas 
aplicando conceptos y 
propiedades de la 
geometría plana.  
  
  
  
  
  
Criterios de evaluación 
2.2  
 

2.2. Trazar gráficamente 
construcciones poligonales 
basándose en sus 

Situación de 
aprendizaje/pro
yecto 
 
Examen 
 
Registro de aula 
 
Producciones 
de los alumnos 

  
-Desarrollo histórico del 
dibujo técnico. Campos de 
acción y aplicaciones: dibujo 
arquitectónico, ingenieril 
(mecánico, eléctrico o 
electrónico), geológico, 
urbanístico, de diseño, en la 
expresión artística… etc.   
  
- Orígenes de la geometría. 
Thales, Pitágoras, Euclides, 
Hipatia de Alejandría. Su 
observación en la 
naturaleza y su aplicación 
en el arte.   
  
- Punto, línea, plano. 
Concepto de lugar 
geométrico.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Arco capaz. Aplicaciones 
de los lugares geométricos 
a las con-  
trucciones fundamentales.  
  
- Proporcionalidad, 
equivalencia y semejanza.  
  
- Escalas numéricas y 
gráficas. Construcción y 
uso.  
  
-Transformaciones 
geométricas. Traslación. 
Giro. Simetría. Homotecia.  
  
-Triángulos, cuadriláteros y 
polígonos regulares; 
propiedades y métodos de 
construcción.  



geometría plana para 
resolver gráficamente 
operaciones 
matemáticas, relaciones, 
construcciones y 
transformaciones. Esta 
competencia aborda el 
estudio de la geometría 
plana aplicada al dibujo 
arquitectónico e ingenieril 
a través de conceptos, 
propiedades, relaciones y 
construcciones 
fundamentales. 
Proporciona 
herramientas para la 
resolución de problemas 
matemáticos de cierta 
complejidad de manera 
gráfica, aplicando 
métodos inductivos y 
deductivos con rigor y 
valorando aspectos como 
la precisión, claridad y el 
trabajo bien hecho. Esta 
competencia específica 
se conecta con los 
siguientes descriptores: 
CCL2, STEM1, STEM2, 
STEM4, CPSAA1.1, 
CPSAA5, CE2.  
 
 
 
 
 

  
3. Desarrollar la 
visión espacial, utilizando 
la geometría descriptiva 
en proyectos sencillos, 
considerando la 
importancia del dibujo en 
arquitectura e ingenierías 
para resolver problemas 
e interpretar y recrear 
gráficamente la realidad 
tridimensional sobre la 
superficie del plano. Los 
sistemas de 
representación derivados 
de la geometría 
descriptiva son 
necesarios en todos los 
procesos constructivos, 
ya que cualquier proceso 
proyectual requiere el 
conocimiento de los 
métodos que permitan 
determinar, a partir de su 
representación, sus 
verdaderas magnitudes, 

propiedades y mostrando 
interés por la precisión, 
claridad y limpieza.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
3.2. Definir elementos, 
figuras planas y sólidos 
sencillos en sistemas 
axonométricos valorando 
su importancia como 
métodos de 
representación espacial.  
 

  
- Tangencias básicas.  
  
  
-Curvas técnicas.   
  
  
- Interés por el rigor en los 
razonamientos y precisión, 
claridad y limpieza en las 
ejecuciones  
  
 

  
 

 

  
  
  
-Coquización. El boceto a 
mano alzada como 
herramienta analítica y 
creativa.  
  
  
  
  
- Perspectivas isométrica y 
caballera. Disposición de los 
ejes y uso de los 
coeficientes de reducción. 
Escalas axonométricas.  
  
- Representación de formas 
planas y sólidos sencillos.  
  
  
  
  
  
  
- Perspectivas isométrica y 
caballera. Disposición de los 
ejes y uso de los 
coeficientes de reducción. 
Escalas axonométricas. 
Elementos básicos: punto, 
recta, plano. 
Representación de formas 
planas y sólidos sencillos. 
 



formas y relaciones 
espaciales entre ellas. 
Esta competencia se 
vincula, por una parte, 
con la capacidad para 
representar figuras 
planas y cuerpos, y por la 
otra, con la de expresar y 
calcular las soluciones a 
problemas geométricos 
en el espacio, aplicando 
para todo ello 
conocimientos técnicos 
específicos, 
reflexionando sobre el 
proceso realizado y el 
resultado obtenido. Esta 
competencia específica 
se conecta con los 
siguientes descriptores: 
STEM1, STEM2, STEM4, 
CPSAA1.1, CPSAA5, 
CE2 y CE3.  

 

Cultura Audiovisual I 

                                                                                                                                           1º TRIMESTRE  

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 
Y DESCRIPTORES 

CRITERIOS 
EVALUACIÓN 
 
Todos los 
criterios tienen 
el mismo valor 
 

HERRAMIE
NTAS E 
INSTRUME
NTOS DE 
EVALUACI
ÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

1. Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones 
audiovisuales de distintos  
estilos, formatos, géneros y culturas, reconociendo sus 
cualidades plásticas,  
formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de 
ambos medios, para  
desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, 
ampliar las posibilidades de  
disfrute y enriquecer el imaginario propio.  
Las manifestaciones de la fotografía y el audiovisual se 
encuentran en  
aumento exponencial en la sociedad contemporánea. El 
alumnado debe manejar  
con soltura su análisis, valorando sus cualidades plásticas, 
formales y semánticas  
por medio de producciones orales, escritas, audiovisuales y 
multimodales en las  
que se expliquen desde la justificación de los movimientos 
de cámara hasta la  
importancia del encuadre y el uso del fuera de campo, 
pasando por la significación  

Competencia 
específica 1.  
1.1. Explicar los 
aspectos esenciales 
de la evolución del 
lenguaje 
fotográfico y  
audiovisual, 
valorando los 
cambios que se 
han producido a lo 
largo de la historia  
del medio.  
1.2. Analizar las 
cualidades 
plásticas, formales 
y semánticas de 
producciones  
fotográficas y 
audiovisuales de 
distintos estilos, 

Situación de 

aprendizaje/

proyecto 

 

Registro de 

aula 

 

Produccione

s de los 

alumnos 

 

Pruebas 

practicas 

 

Produccione

s por grupo. 

 

 

 

A. Hitos y 
contemporan
eidad de la 
fotografía y el 
audiovisual. 
Formatos  
audiovisuales
.  
 Creación y 
evolución de 
la fotografía y 
el lenguaje 
audiovisual.  
 Principales 
corrientes en 
fotografía y 
cine.  
 La 
diversidad en 
las 
manifestacio
nes 



del color. Para ello, ha de visionar imágenes fotográficas 
fijas y producciones  
audiovisuales que permitan apreciar la pluralidad de 
representaciones que ambos  
medios posibilitan, ampliando el punto de vista tanto hacia 
las obras de distintas  
épocas como hacia las provenientes de otras culturas. 
Además, entre los ejemplos  
analizados se debe incorporar la perspectiva de género y la 
perspectiva  
intercultural, con énfasis en el estudio de producciones 
realizadas por mujeres y  
por personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren 
discriminación, así  
como de su representación en la creación fotográfica y 
audiovisual. En el proceso,  
el alumnado debe reflexionar sobre la historia de ambos 
medios, para lo que es  
indispensable conocer su evolución tecnológica, 
deteniéndose en los hitos  
específicos del audiovisual, como la incorporación del 
sonido a la imagen.  
La asimilación activa de estos conocimientos desarrollará el 
criterio estético  
del alumnado, favorecido por el acercamiento a obras de 
toda clase de estilos,  
formatos y géneros, lo que contribuirá igualmente a que 
aprenda a valorar el  
patrimonio fotográfico y audiovisual global. Finalmente, la 
adquisición de esta  
competencia fomenta también el enriquecimiento del 
imaginario del alumnado,  
apoyado en el descubrimiento de formas de expresión 
distintas de aquellas con  
las que está más familiarizado, además de ampliar las 
posibilidades de disfrute de  
ambos medios al partir de un acercamiento informado.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores:  
CCL1, CCL2, STEM2, CD1, CCEC1, CCEC2.  
2. Elaborar producciones audiovisuales individuales o 
colectivas, empleando la  
propia presencia en la imagen y la banda de sonido y 
evaluando el rigor ético y  
formal de los procedimientos, para expresar y comunicar 
ideas, opiniones y  
sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, 
amplia y diversa.  
Llevar a buen término una producción audiovisual es el 
resultado de un  
proceso complejo, que implica, por un lado, la capacidad de 
introspección y, por  
otro, la de proyección de las propias ideas, sentimientos, y 
opiniones, dándoles  
una forma original y personal. Asimismo, al incorporar 
características de distintas  

formatos, géneros 
y culturas,  
determinando las 
reglas y códigos 
por las que se rigen 
y valorando la 
flexibilidad  
de esas normas.  
1.3. Proponer 
interpretaciones 
personales del 
patrimonio 
fotográfico y  
audiovisual, 
argumentando 
desde un criterio 
estético propio.  
Competencia 
específica 2.  
2.1. Diseñar 
producciones 
audiovisuales 
creativas que 
representen las 
ideas,  
opiniones y 
sentimientos 
propios a partir de 
un tema o motivo 
previos,  
incorporando las 
experiencias 
personales y el 
acercamiento a 
otros medios de  
expresión.  
2.2. Evaluar el rigor 
ético y formal con 
el que se usan las 
herramientas de  
creación 
fotográfica y 
audiovisual, 
analizando diversas 
producciones,  
distinguiendo 
críticamente los 
modos de 
presentar las 
informaciones y 
los  
mensajes, 
identificando su 
posible 
manipulación y 
reflexionando 
sobre la  

fotográficas y 
audiovisuales
  
contemporán
eas y del 
pasado. 
Medios de 
comunicación 
convencional
es e  
internet.  
 Principales 
formatos 
audiovisuales
: corto, 
medio y 
largometraje 
de ficción,  
corto, medio 
y 
largometraje 
documental, 
serie, ensayo 
fílmico, 
formatos  
televisivos, 
videoclip, 
“fashion 
film”, “spot”, 
vídeo 
educativo, 
video  
corporativo/i
nstitucional, 
formatos 
asociados a 
las redes 
sociales, etc. 
Aspectos  
formales más 
destacados.  
B. Elementos 
formales y 
capacidad 
expresiva de 
la imagen 
fotográfica y 
el  
lenguaje 
audiovisual.  
 Plano 
(escala: valor 
expresivo) y 
toma, 
angulaciones 
y 



artes, el lenguaje audiovisual se define por su naturaleza 
interdisciplinar e híbrida,  
por lo que el alumnado debe afrontar el reto de la creación 
audiovisual a partir una  
personalidad creativa abierta, amplia y diversa, que 
involucre un acercamiento a  
otros medios de expresión. En este proceso, es importante 
que los alumnos y  
alumnas aprendan a utilizar en sus producciones su propia 
presencia en la imagen  
y en la banda de sonido como un recurso expresivo y 
comunicativo más,  
reforzando así el autoconocimiento y la autoconfianza. 
Para ello, es conveniente  
emplear la práctica de la fotografía como medio de 
aproximación a través del cual  
asimilar algunas de las nociones técnicas y formales básicas 
del lenguaje  
audiovisual.  
Por otra parte, el alumnado debe ser consciente de que las 
herramientas que  
se le proporcionan para transmitir ideas, opiniones y 
sentimientos en la creación  
audiovisual pueden ser empleadas con un mayor o menor 
rigor ético y formal. Este  
aspecto se puede desarrollar a partir de la puesta en 
común de ejemplos  
escogidos de diversos formatos, géneros y terrenos (como 
el del periodismo  
televisivo), y su comparación con los procedimientos de 
trabajo del alumnado,  
que, de este modo, debe entender que el efecto buscado 
en la audiencia nunca  
puede ponerse por encima de un tratamiento ético y 
formal de los materiales. Para  
ello, ha de comprender la sintaxis del medio audiovisual en 
toda su complejidad,  
integrando de manera activa y consciente el respeto a la 
posición del público  
receptor.  
En último término, el uso de aplicaciones y recursos 
digitales para la  
grabación, la edición o la difusión de imágenes y sonidos 
facilita el desarrollo de  
conocimientos, destrezas y actitudes relacionados con esta 
materia, generando al  
mismo tiempo una oportunidad para la reflexión sobre la 
necesidad de respetar la  
propiedad intelectual y los derechos de autor.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: CD3,  
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC3, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2.  
3. Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y 
convenciones del lenguaje  
y la producción audiovisual, teniendo en cuenta todos sus 
aspectos (guion,  

necesidad de 
respeto de la 
propiedad 
intelectual y los 
derechos de autor.  
2.3. Realizar 
producciones 
audiovisuales 
creativas que 
representen las 
ideas,  
opiniones y 
sentimientos 
propios a partir de 
un tema o motivo 
previos, utilizando  
la propia presencia 
en la imagen y la 
banda de sonido y 
empleando el 
lenguaje y  
los medios de 
producción con 
rigor ético y 
formal.  
Competencia 
específica 3.  
3.1. Confeccionar 
adecuadamente los 
equipos de trabajo 
para producciones  
audiovisuales 
colectivas, 
identificando las 
diferentes 
habilidades 
requeridas y  
repartiendo las 
tareas con criterio.  
3.2. Planificar 
producciones 
audiovisuales 
determinando los 
medios y  
habilidades 
necesarios, 
teniendo en cuenta 
todos sus aspectos 
(guion,  
planificación, 
interpretación, 
grabación, 
edición…, etc.), 
justificando  
razonadamente su 
elección y 
considerando los 

movimientos 
de  
cámara.  
 Exposición, 
enfoque, 
encuadre, 
profundidad 
de campo, 
campo y 
fuera de  
campo.  
 Conceptos 
básicos sobre 
iluminación.  
 
Composición 
para imagen 
fija y en 
movimiento.  
 Simbología 
y psicología 
del color. 
Ejemplos de 
aplicación en 
grandes 
obras  
del cine y la 
fotografía.  
 Retoque 
digital.  
 Funciones 
de la imagen 
audiovisual.  
C. Narrativa 
audiovisual.  
 El guion 
literario. 
Fases de 
elaboración. 
Escena y 
secuencia 
dramática. 
La  
escaleta.  
 El guion 
técnico y el 
“storyboard”.
  
 La puesta 
en escena: 
localizaciones
, decorados 
(volumétricos 
y virtuales),  
caracterizació
n, 
interpretació



planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), para 
realizar creaciones  
audiovisuales de forma colectiva y aprender a 
desenvolverse en circunstancias  
diversas.  
El proceso de realización de una producción audiovisual 
colectiva es complejo  
y requiere de la participación de un número de personas 
relativamente amplio para  
cubrir todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición,  
etc.), que implican desde la correcta utilización de las 
convenciones del lenguaje  
audiovisual, hasta la organización de equipos humanos. 
Además, el entorno digital  
propio del trabajo audiovisual contemporáneo se 
caracteriza por la necesidad de  
adaptación a la transformación permanente de las 
herramientas y las tecnologías  
que genera, por lo que el alumnado debe saber 
seleccionarlas y utilizarlas,  
demostrando un conocimiento activo de las mismas en las 
creaciones propias.  
Por lo demás, la producción audiovisual implica un proceso 
de trabajo  
pautado y ordenado, con fases marcadas y una división de 
las tareas muy clara,  
para que los imprevistos no perjudiquen el proyecto. El 
alumnado debe organizar  
sus creaciones atendiendo a este proceso, elaborando la 
documentación  
apropiada y adquiriendo mediante la práctica la flexibilidad 
necesaria para  
adaptarse a dichos imprevistos, que pueden abarcar desde 
la ausencia forzosa  
de algún miembro del equipo, hasta la imposibilidad de 
llevar a cabo el plan de  
rodaje previsto debido a las condiciones meteorológicas. A 
esto hay que añadir  
toda clase de circunstancias en las que el alumnado 
también debe aprender a  
desenvolverse, como la imposibilidad de contar con los 
equipos técnicos idóneos  
para la realización de lo planeado, por lo que ha de mostrar 
imaginación y soltura  
en el uso de los medios disponibles.  
Por último, es importante que el alumnado aporte a esta 
experiencia una  
preocupación por la sostenibilidad, lo que implica controlar 
el consumo de  
electricidad, sacar copias impresas solo de los documentos 
de trabajo que  
resulten indispensables o generar el mínimo de residuos 
posible.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores:  
STEM3, CD2, CD3, CPSAA3.1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2.  

posibles 
imprevistos y la 
manera  
de resolverlos.  
3.3. Demostrar 
flexibilidad y 
habilidad para 
resolver los 
imprevistos 
propios de  
las producciones 
audiovisuales, 
teniéndolos en 
cuenta en su 
planificación y  
considerando de 
manera abierta las 
diferentes 
posibilidades para 
resolver un  
problema 
sobrevenido.  
3.4. Realizar 
producciones 
audiovisuales de 
manera creativa, 
utilizando  
correctamente las 
técnicas, 
herramientas y 
convenciones del 
lenguaje 
necesarias,  
valorando el 
trabajo 
colaborativo e 
intentando 
conseguir un 
resultado final  
ajustado al 
proyecto 
preparado 
previamente.  
Competencia 
específica 4.  
4.1. Justificar la 
elección del 
lenguaje, el 
formato y los 
medios técnicos 
en  
producciones 
audiovisuales, 
considerando 
previamente el 
tipo de público al 
que  

n, 
iluminación, 
movimiento.  
 La banda de 
sonido: 
perspectiva 
sonora y 
posibilidades 
expresivas.  
 El montaje 
y la 
postproducci
ón. Evolución 
y gramática.  
D. La 
producción 
audiovisual. 
Técnicas y 
procedimient
os.  
 Equipos 
humanos de 
trabajo en la 
producción 
audiovisual: 
dirección,  
producción, 
cámara/fotog
rafía, sonido, 
arte, 
postproducci
ón.  
 La 
distribución 
de tareas en 
la producción 
audiovisual: 
criterios de 
selección  
a partir de las 
habilidades 
requeridas.  
 Fases de 
trabajo: 
preproducció
n, rodaje y 
postproducci
ón.  
 Estrategias 
de selección 
de técnicas, 
herramientas 
y 
convenciones
  
audiovisuales
.  



4. Determinar el público destinatario de una producción 
audiovisual, analizando  
sus características y atendiendo al propósito de la obra, 
para adoptar el lenguaje,  
el formato y los medios técnicos más adecuados y 
seleccionar las vías de difusión  
más oportunas.  
Dado el amplio abanico de posibilidades de acercamiento a 
la creación  
audiovisual que caracteriza a nuestra época, ejemplificado 
en la multiplicación y  
mutación continua de los formatos que se le asocian, es 
muy importante que el  
alumnado aprenda a diseñar producciones audiovisuales a 
partir de la elección  
previa, consciente e informada, del público al que quiere 
dirigirse. Para ello, debe  
plantearse tanto la adecuación del lenguaje a emplear, 
como los medios técnicos  
a utilizar y el formato en el que encuadrarlas. Las 
diferencias entre una pieza de  
videoarte propia de un museo de arte contemporáneo, los 
contenidos generados  
por un o una “youtuber”, los múltiples formatos televisivos 
o un largometraje  
industrial de ficción tienen tanto que ver con sus 
condiciones de producción como  
con el público al que están destinados, a cuyas 
características están supeditados.  
Aunque todos los ejemplos citados se sirven del lenguaje 
audiovisual, lo hacen de  
maneras diferentes y con propósitos distintos, pues se 
crean para audiencias  
diferenciadas.  
Entre las múltiples vías para la difusión de los trabajos 
audiovisuales, las de  
acceso más sencillo son aquellas que proporciona internet, 
aunque no se deben  
desdeñar otras posibilidades. El alumnado debe 
familiarizarse con el mayor  
número de ellas, identificando las más adecuadas para 
cada tipo de producción,  
de modo que pueda dar a conocer las suyas propias a un 
público lo más amplio  
posible. En cualquier caso, la difusión de las producciones 
audiovisuales a través  
de diferentes plataformas digitales en internet amplía el 
marco comunicativo  
habitual del alumnado, y en este sentido, es importante 
que los alumnos y alumnas  
evalúen los riesgos de los espacios virtuales utilizados, 
conozcan las medidas de  
protección de datos personales y aseguren el respeto de la 
propiedad intelectual  
y los derechos de autor.  
Finalmente, es conveniente que el alumnado aprenda 
también a evaluar las  

se quieren dirigir.  
4.2. Seleccionar las 
vías de difusión 
más adecuadas 
para producciones  
audiovisuales, 
teniendo en cuenta 
su propósito, 
valorando de 
manera crítica e  
informada las 
posibilidades 
existentes, 
utilizando entornos 
seguros y 
respetando  
la propiedad 
intelectual y los 
derechos de autor.  
4.3. Analizar de 
manera abierta y 
respetuosa la 
recepción de las 
producciones  
audiovisuales 
presentadas, 
comprobando la 
adecuación del 
lenguaje, el 
formato  
y los medios 
técnicos de la obra, 
así como de las vías 
de difusión, y 
extrayendo  
de ello un 
aprendizaje para el 
crecimiento 
creativo. 
Aprendiendo a 
reconocer y  
justificar las 
diferentes 
funciones de la 
publicidad 
diferenciando los 
elementos  
informativos de los 
que tienen que ver 
con aspectos 
emotivos o 
seductores.  
  
 

 Medios 
técnicos de 
realización: 
cámara y 
accesorios, 
microfonía, 
equipo de  
iluminación.  
 Grabación 
de sonido, 
sincrónico y 
recreado.  
 Principales 
“software” 
de edición no 
lineal.  
  
 



reacciones de la audiencia, siempre de manera respetuosa, 
abierta y autocrítica,  
para lo que se pueden establecer debates dentro del aula o 
en el entorno del  
centro educativo si se llevan a cabo proyecciones a ese 
nivel, además de  
recogerse las reacciones que se produzcan en una eventual 
difusión por internet  
o por cualquier otro medio.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores:  
STEM3, CD2, CD3, CPSAA5, CE3, CCE5, CCEC4.2.  
 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 

BACHILLERATO: Continua y diferenciada. 

La evaluación tiene como referente los criterios de evaluación y el grado de adquisición de los mismos.  

.La calificación estará basada en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las 

competencias específicas. 

 


